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LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
Publicada en el Periódico Oficial, el 27 de mayo de 2015 

Última Reforma Publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 20 de noviembre de 2020. 
 

CAPITULO XII 
DE LA DIFUSION DE LOS ACTOS DEL AYUNTAMIENTO 

 
ARTÍCULO 64.- Para dar a conocer públicamente los asuntos de su competencia, el Municipio utilizará primordialmente 
como medio de difusión la Gaceta Municipal; también serán medios de difusión la tabla de avisos, el Periódico oficial del 
Estado, y los que señalen (sic) la Ley. A falta de Gaceta Municipal, la difusión se hará en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

La GACETA MUNICIPAL, es el medio de difusión del Gobierno Municipal de 

Juárez, Nuevo León, elaborada en la Dirección Técnica, adscrita a la Secretaría 

del Ayuntamiento, ubicada en Palacio Municipal, Zaragoza y Benito Juárez 

s/n, Planta Alta, Centro, Juárez, N.L. Teléfono 81 34 23 84 90. 

GACETA MUNICIPAL del GOBIERNO MUNICIPAL de Juárez, Nuevo León, 

MÉXICO. Publicada en el sitio oficial del Municipio: http://juarez-nl.gob.mx/ 
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ACUERDOS 

ACTA NÚMERO 61 
SEXAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN DEL R. AYUNTAMIENTO 2021-2024 

(ORDINARIA) 
21 DE FEBRERO DE 2024 

 
 

 
ACUERDO NO.  01.- CON DIECISÉIS VOTOS A FAVOR, SE APRUEBA Y AUTORIZA POR UNANIMIDAD DE VOTOS 
DE LOS EDILES PRESENTES, EL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRESENTE SESIÓN 

ACUERDO NO. 02.- CON DIECISÉIS VOTOS A FAVOR, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES, 
SE APRUEBA Y AUTORIZA LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

ACUERDO NO. 03.- CON DIECISÉIS VOTOS A FAVOR, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES, 
SE APRUEBA Y AUTORIZA EL CONTENIDO DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

ACUERDO NO. 04.- CON DIECISÉIS VOTOS A FAVOR, POR UNANIMIDAD, EL AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ, N.L., 
APRUEBA LA DISPENSA DE LA LECTURA COMPLETA DEL DICTAMEN A TRATAR EN LA PRESENTE SESIÓN DE 
CABILDO, PARA PROCEDER A DAR LECTURA AL PROEMIO Y PUNTO DE ACUERDO DEL MISMO 

ACUERDO NO. 05.- CON DIECISÉIS VOTOS A FAVOR, POR UNANIMIDAD, EL R. AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ 
NUEVO LEÓN, APRUEBA Y AUTORIZA EL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y 
PATRIMONIO MUNICIPALES Y DE DESARROLLO SOCIAL, RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN PARA LA 
ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO INSTITUCIONAL Y MOBILIARIO DE OFICINA PARA LA DEFENSORÍA MUNICIPAL DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 
JUÁREZ, NUEVO LEÓN, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

PRIMERO. Se aprueba y autoriza la solicitud presentada por el DIF Municipal relativa a la adquisición de vehículo 
institucional y mobiliario de oficina para la Defensoría Municipal de la Dirección General del Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia de Juárez, Nuevo León. para los propósitos expuestos en el presente 
dictamen, autorizando a los representantes legales del Municipio de Juárez, Nuevo León, para que suscriban los 
documentos legales a que haya lugar.  
 
SEGUNDO. Túrnese el presente acuerdo a la Dirección General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Municipio de Juárez, Nuevo León, para el efecto de que realicen las gestiones administrativas 
conducentes.  
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal de Juárez, Nuevo León, para que en el 
ámbito de sus atribuciones realice lo conducente. 
 
CUARTO. Notifíquese a la Secretaría de Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Nuevo León, para que por su 
conducto se publique el presente acuerdo de conformidad a lo establecido en el Artículo 64 de la Ley de Gobierno 
Municipal vigente en la entidad. 
 

ACUERDO NO. 06.- CON DIECISÉIS VOTOS A FAVOR, POR UNANIMIDAD, EL R. AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ 
NUEVO LEÓN, APRUEBA Y AUTORIZA EL PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO CON ANTERIORIDAD, EN LOS 
SIGUIENTES TÉRMINOS: 

PRIMERO. Se aprueba y autoriza que la LIC. y MAESTRA EN SOCIOLOGÍA DEBORAH DE LA CARIDAD BETANCOURT 
BURÓN, ingrese a laborar al DIF Municipal del Gobierno Municipal de Juárez, Nuevo León. 
 
SEGUNDO. Instrúyase a la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración del Municipio, para 
que lleve a cabo las gestiones y demás trámites administrativos en lo que respecta al marco de su competencia. 
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TERCERO. Gírense las instrucciones a la Secretaría del Ayuntamiento para que por su conducto se publique el 
presente acuerdo de conformidad con lo establecido en el artículo 64 de la Ley de Gobierno Municipal vigente 

en el Estado. 
 
 

ACUERDOS 

ACTA NÚMERO 62 
SEXAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN DEL R. AYUNTAMIENTO 2021-2024 

(ORDINARIA) 
28 DE FEBRERO DE 2024 

 
 

 
ACUERDO NO.  01.- CON DIECISÉIS VOTOS A FAVOR, SE APRUEBA Y AUTORIZA POR UNANIMIDAD DE VOTOS 
DE LOS EDILES PRESENTES, EL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRESENTE SESIÓN 

ACUERDO NO. 02.- CON DIECISÉIS VOTOS A FAVOR, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES, 
SE APRUEBA Y AUTORIZA LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

ACUERDO NO. 03.- CON DIECISÉIS VOTOS A FAVOR, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES, 
SE APRUEBA Y AUTORIZA EL CONTENIDO DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

ACUERDO NO. 04.- CON DIECISÉIS VOTOS A FAVOR, POR UNANIMIDAD, EL AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ, N.L., 
APRUEBA LA DISPENSA DE LA LECTURA COMPLETA DE LOS DICTÁMENES A TRATAR EN LA PRESENTE SESIÓN 
DE CABILDO, PARA PROCEDER A DAR LECTURA AL PROEMIO Y PUNTOS DE ACUERDO DE LOS MISMOS. 
 
ACUERDO NO. 05.- CON DIECISÉIS VOTOS A FAVOR, POR UNANIMIDAD, EL R. AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ 
NUEVO LEÓN, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 165 Y 181 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 33 FRACCIÓN I INCISO D), 63 PRIMER PÁRRAFO Y DEMÁS RELATIVOS DE LA 
LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; 22, 25 FRACCIÓN I INCISO A) Y DEMÁS RELATIVOS 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN, APRUEBA Y AUTORIZA, EL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, REGLAMENTACIÓN Y MEJORA REGULATORIA, RELATIVO AL 
NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA MUNICIPAL DE JUÁREZ, NUEVO 
LEÓN, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

PRIMERO: A propuesta del Presidente Municipal, se nombra como titular de la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
Municipal de Juárez, N.L. a la Ing. Rita Elizabeth García Villarreal. 

SEGUNDO: Infórmese del presente acuerdo a la Dirección de Recursos Humanos para que en ámbito de sus 
atribuciones realice lo conducente. Así mismo, se haga extensivo a las demás dependencias para conocimiento y 
efectos. 

TERCERO: Gírense las instrucciones a la Secretaría del Ayuntamiento a fin que por su conducto se publique el 
presente acuerdo en base a lo establecido en los artículos 64, 65 y 66 de la Ley de Gobierno Municipal vigente 
en la Entidad. 

ACUERDO NO. 06.- CON DIECISÉIS VOTOS A FAVOR, POR UNANIMIDAD, EL R. AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ NUEVO 
LEÓN, APRUEBA Y AUTORIZA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA LA ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS, 
RELATIVO AL INICIO DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA OTORGAR LA PRESEA “BENEMÉRITO DE LAS AMÉRICAS 
LIC. BENITO JUÁREZ GARCÍA” AÑO 2024, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:  
 
El R. Ayuntamiento de Juárez, Nuevo León, en base a sus atribuciones establecidas en el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 165 y 181 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León, con relación en lo dispuesto en el artículos 33 fracción I inciso b)  y 
demás relativos de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, aprueba y autoriza la emisión de 
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la siguiente Convocatoria Pública, por la cual se invita a la ciudadanía a participar, manifestando su parecer 
respecto a la entrega de la presea: 
 

• BENEMÉRITO DE LAS AMÉRICAS LIC. BENITO JUÁREZ GARCÍA AÑO 2024 

En los siguientes términos: 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA  

A TODOS LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO 
DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN. 

 
El Ayuntamiento de Juárez, Nuevo León, con fundamento en lo establecido en el artículo 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 165 y 181 y demás relativos de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, en relación con lo dispuesto en los artículos 33 fracción I 
inciso b) y demás relativos de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, a todos los habitantes 
del Municipio se les hace saber del inicio de proceso de la consulta pública para entregar la Presea “Benemérito 
de las Américas Lic. Benito Juárez García año 2024” conforme a las siguientes bases: 

 
BASES 

PRIMERA.   La presea “Benemérito de las Américas Lic. Benito Juárez García”, otorgada por el Ayuntamiento de 
Juárez, Nuevo León tiene como objeto reconocer a los juarenses destacados por su trabajo, esfuerzo, tiempo y 
dedicación para beneficio de nuestra ciudad. 

SEGUNDA.  Las propuestas deberán de presentarse por escrito, a través de una carta dirigida al Presidente del 
Consejo Multidisciplinario Interior. Dicha carta deberá estar firmada por el titular o titulares de la institución o 
instituciones, o en su caso de las personas físicas que propongan a un candidato o candidata y deberán contener:  

 I) Datos generales del promovente  

 Nombre 

 Domicilio para recibir y oír notificaciones  

 Teléfono  

 Correo electrónico  

 II) Datos generales de la candidata o candidato  

 Nombre  

 Edad  

 Profesión o actividad que desempeña  

 Domicilio para recibir y oír notificaciones  

 Teléfono  

 Correo electrónico  

  
III) Reseña de los hechos que demuestren el motivo por los que se promueve la candidatura.   

 IV) Documentos que deberán anexarse a la carta 

 Acta de nacimiento original del candidato  

 Copia de credencial de elector del candidato  

 Currículum vitae  
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Documentos o pruebas fehacientes que avalen los motivos de la candidatura. 

 V) No se aceptarán auto propuestas  

TERCERA.  Las áreas de actividad en las cuales las personas y las instituciones interesadas podrán proponer 
candidatas o candidatos serán: Mérito académico, Mérito docente, Mérito deportivo, Mérito cultural y Mérito por 
excelente Trayectoria. 

CUARTA.  Las propuestas de candidatas y candidatos a la Presea “Benemérito de la Américas Lic. Benito Juárez 
García”, serán recibidas en la oficina de la Presidencia Municipal de Juárez Nuevo León, ubicada en la planta alta 
del Palacio Municipal, sito en calle Zaragoza s/n, Zona Centro Juárez, N.L.  

QUINTA.  La recepción de propuestas de candidatos estará comprendida del 29 de febrero de 2024 al 15 de 
marzo 2024, en días hábiles en un horario de 8:00 horas a las 15:30 horas.  

SEXTA. El Consejo Multidisciplinario Interior recibirá, reunirá, registrará, calificará y validará las propuestas que 
cumplan con los requisitos, y seleccionará y otorgará la presea al ganador de cada categoría.   

SEPTIMA.  El premio será entregado en una ceremonia pública en fecha y hora que serán señalados por la 
comisión. 
 
ACUERDO NO. 07.- CON DIECISÉIS VOTOS A FAVOR, POR UNANIMIDAD, EL R. AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ 
NUEVO LEÓN, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 165 Y 166 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 33 FRACCIÓN I INCISO B) DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN; 61 Y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL R. AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ, NUEVO 
LEÓN; APRUEBA, AUTORIZA EL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN, REGLAMENTACIÓN 
Y MEJORA REGULATORIA Y DE EQUIDAD Y GRUPOS VULNERABLES, RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA FIRMA 
DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN ENTRE EL MUNICIPIO DE JUÁREZ Y LA SECRETARÍA DE LAS 
MUJERES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.  EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:  

PRIMERO.- El objeto del presente convenio es el de coordinación entre “EL MUNICIPIO” y “LA SECRETARÍA” a 
efecto de poder acceder y ejecutar los recursos estatales etiquetados para acciones y programas para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, acorde a las medidas de la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género, 
previstos en la Ley de Egresos del Estado de Nuevo León, reconducida para el ejercicio fiscal 2024 y destinados 
a los Municipios con Declaratoria de Alerta de Violencia de género contras las Mujeres. 

SEGUNDO.- Se aprueba y autoriza a que los representantes legales del Municipio lleven a cabo la suscripción y 
firma del convenio en cuestión. 

TERCERO.- El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma.  

CUARTO.- Gírense las instrucciones a la Secretaría del Ayuntamiento para que por su conducto se publique el 
presente acuerdo de conformidad a lo establecido en el Artículo 64 de la Ley de Gobierno Municipal vigente en 
la entidad.  

ACUERDO NO. 08.- CON DIECISÉIS VOTOS A FAVOR, POR UNANIMIDAD, EL R. AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ 
NUEVO LEÓN, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I Y II DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 165, 166 Y 181 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, LOS ARTÍCULOS 36 FRACCIONES III, V Y XI, 37 
FRACCIONES I, INCISO A) Y III INCISOS B) Y H), 38, 40 FRACCIÓN II, 42 Y 43 DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; 20, 22, 25 FRACCIÓN IV, INCISOS B), D), E), H) Y J), Y 27 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN, APRUEBA Y AUTORIZA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN 
DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPALES RELATIVO A  LA SEGUNDA MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023,  EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:  

PRIMERO.- Se aprueba la Segunda Modificación al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2023, 
consistente en una ampliación por un monto de $187,310,995.41 (Ciento ochenta y siete millones trescientos 
diez mil pesos novecientos noventa y cinco pesos 41/100 m.n.), que conlleva una modificación para su 
consideración en el Presupuesto de Egresos 2023, para quedar en un monto de $1,922,158,126.11 (Mil 
novecientos veintidós millones ciento cincuenta y ocho mil ciento veintiséis pesos 11/100 Moneda Nacional) 
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SEGUNDO.- Se modifican algunas partidas presupuestales dentro de los rubros que conforman los Egresos, por 
lo que el Presupuesto de Egresos queda aprobado como se manifiesta en el considerando QUINTO del presente 
dictamen.  

TERCERO.- Publíquese el Considerando QUINTO del presente dictamen en el Periódico Oficial del Estado y 
difúndanse los presentes acuerdos en la Gaceta Municipal. 

QUINTO.- Que en virtud de lo expuesto en los considerandos anteriores, y una vez realizada la modificación 

presupuestal solicitada en el presente dictamen, la distribución del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 

2023, quedaría como se propone a continuación: 

 
MUNICIPIO DE JUÁREZ, N.L. 

SEGUNDA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS  
PARA EL EJERCICIO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023 

Clasificación por Objeto del Gasto (Capitulo y Concepto) 
(Cifras en Pesos) 

 
 

 
 

 

 

 

 
 
 
 

 

 
 

 

CAPITULO 

CONCEPTO 2DA MODIFICACION 

1000 SERVICIOS PERSONALES 18,785,984.87 

 

2000 

 

MATERIALES Y SUMINISTROS 
8,400,324.32 

 

3000 

 

SERVICIOS GENERALES 
113,825,407.61 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES 8,203,482.47 

5000 BIENES MUEBLES -14,830,741.97 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 19,546,090.48 

9000 DEUDA PÚBLICA 33,380,447.63 

 TOTAL 187,310,995.41 


